
$ 

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

as 
ARO 

  

0
 

2
 

3
 

Q
Q
 

564
 

hh 
UU
 

NN
 

D
O
N
 

m
o
m
 

m
o
 

e
 
o
 

p
s
 

2 
XA 
N
S
N
Y
L
R
B
E
2
S
B
S
E
s
S
5
a
u
r
r
e
e
s
s
s
>
 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SIGNSOLUTIONS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRO. 

REPRESENTADA POR: SRA. LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

RE 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y tres de junio del año dos mil quince, ante 

mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración y suscripción 

de la presente REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA SIGNSOLUTIONS 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, la señora LISBETH PATRICIA ORTIZ 

ORTIZ, por los derechos que representa, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de COMPAÑÍA 

SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN, de estado civil 

divorciada; y, el señor David Alexander Ortiz Ortiz, 

soltero, por sus propios derechos en calidad de accionista. 

Los cComparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaz, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía y nombramiento que se incorpora 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

en copia certificada; advertidos que fueron 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la presente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga la reactivación, de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- La señora LISBETH 

PATRICIA ORTIZ ORTIZ, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, concurre en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, como consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de documento habilitante; y, el señor DAVID 

ALEXANDER ORTIZ ORTIZ, soltero, por sus propios derechos, 

en calidad de accionista. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN “se constituyó el 

veintiuno de abril del año 2009 por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadregésimo del Cantón Quito, Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa, con un Capital social de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

800,00), las acciones representan el capital suscrito que 

fue pagado al cien por ciento (100%), e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinticuatro de 

julio del año dos mil nueve. b) La compañía inicialmente se 

constituyó con los accionistas Ambar Monserrath Ortiz Ortiz 

en Calidad de Gerente General y Lisbeth Patricia Ortiz Ortiz 

como Presidenta Ejecutiva cuyas fechas de nombramiento 
  A 

  
y
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VIGÉSIMA NOVENA 

En Dr. Rolando Falconi Molina 
FOSO PLA RO 
"APO A,     

1 datan del veinte y nueve de julio de dos mil nueve, con sus 

2 nombramientos inscritos en el Registro Mercantil con fecha 

3 once de febrero de dos mil diez. Posteriormente se realiza 

4 un ingreso y cambio de accionistas dentro de la compañía, 

5 conforme consta en los datos de administradores en la 

6 Superintendencia de Compañías. Sus nuevos miembros 

7 administradores y accionistas son: El señor David Alexander 

8 Ortiz Ortiz con el cargo de Presidente de la compañía cuya 

9 fecha de nombramiento está registrada el quince de abril de 

10 dos mil doce, y la fecha de inscripción en el Registro 

11 Mercantil el veintidós de mayo del mismo año. Y la señora 

12 Lisbeth Patricia Ortiz Ortiz con el cargo de Gerente cuya 

13 fecha de nombramiento está registrada el quince de abril de 

14 dos mil doce, y la fecha de inscripción en el Registro 

-159 Mercantil el veintidós de mayo del mismo año. Cc) La 

16 Superintendencia de Compañías en base al numeral 6 del 

17 artículo 361 de la Ley de Compañías emite de oficio la 

18 Resolución No. 3572 de Disolución, el quince de octubre de 

19 dos mil catorce e inscripción en el Registro Mercantil el 

20 diez de noviembre del mismo año. Se ordenó la Disolución 

21 por pérdidas de más del cincuenta por ciento del capital 

22 social. TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- En virtud la 

23 Gerente General dispone la Reactivación de la Empresa en La 

24 Junta General de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A, EN 

25 LIQUIDACIÓN, celebrada el día nueve de junio de dos mil 

26 quince. DECLARACIONES : a) Yo, Lisbeth Patricia ortiz Ortiz 

27 en mi calidad de Representante Legal de la compañía 

28 SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN declaro el ánimo de
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    1  REACTIVAR la citada compañía. b) La Representante Logo 

2 la compañía declara bajo juramento que el capital social de 

3 la compañía se encuentra correctamente integrado y que en 

4 los registros contables se encuentra de igual manera. c) En 

5 el mismo juramento señalo que los accionistas son de 

6 nacionalidad ecuatoriana. d) Los accionistas declaran bajo 

7 juramento que suscriben y pagaron en numerario el valor 

8 correspondiente como se detalla con los comprobantes de 

9 depósitos. e) La Junta General de nueve de junio del 2015, 

10 decidió realizar la Absorción de la perdida generada en el 

11 ejercicio fiscal año 2013 por un valor total de -17.120,96 

12 USD, para superar la causal en que se encuentra inmersa la 

13 antes citada compañía. Este valor será asumido con 

14 depósitos en efectivo los cuales serán registrados de la 

15 siguiente manera: 1.- Deposito realizado en efectivo el día 

16 27-11-2014 por 4.600,00 USD. (2.300,00 USD. POR CADA 

17 Socio); 2.- Deposito realizado en efectivo el día 08-05- 

18 2015 por 3.352,00 USD (1.676,00 USD. POR CADA SOCIO); 3.- 

19 Deposito realizado en efectivo el día 08-06-2015 por 

20  9168,96U5D (4584,48 USD. POR CADA SOCIO). Con estos valores 

21 se cubre la totalidad de la perdida antes especificada. f) 

22 En virtud que la compañía ha realizado los procedimientos 

23 y los requerimientos especificados, por el organismo de 

24 Control; Superintendencia de Compañías Y Valores, y 

25 considerando que se realizó la absorción de perdidas, se 

26 declara por unanimidad el ánimo para la Reactivación de la 

27 Compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN, mediante acta 

28 de Junta General de nueve de junio del A 

A
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

se adjunta para los fines legales pertinentes. Usted, señor 

Notario, agregará las demás solemnidades para la validez 

del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, elaborada 

y firmada por el Abogado Pablo Domínguez Muñoz, con 

matrícula número diez y siete raya dos mil doce raya sesenta 

y ocho F.A.P., que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Los comparecientes se ratifican y se 

afirman en la minuta inserta. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue por mi el Notario, 

se afirman y se ratifican en su total contenido, firmando 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

SRA. LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTIZ 

C.C. 1 GAIA 

ANT 
SR. DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ 

0.0. PIFI A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE'LA| COMPAÑÍA; S 
SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACION, DEL 9 DE JUNIO DEL 2015. GE > 

Y, S 

En Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy nueve (9) de junio del 2015, a las doce horas y treinta minutos) en Jas. pficinas 
de la empresa ubicadas en la calle Shyris N39-114 y El Universo; reúnen los señores: LISBETH PATRICIA ORTÍZ ORTIZ 
y DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ. Los asistentes son propietarios y representan el cien por cien (100%) del” capital 
social de la Compañía, por la que deciden al tenor de lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, para tratar como puntos del orden del Día los siguientes: 

1) ABSORCION DE LA PERDIDA CON APORTE DE ACCIONISTAS EN EFECTIVO (17.120,96) PARA SUPERAR 
EL CAUSAL DE DISOLUCION 

2) REACTIVACION DE LA EMPRESA SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Dirige la reunión, por designación de los asistentes a la Junta General, el señor DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ, y, 
actuando como Secretario la señora LISBETH ORTIZ ORTIZ, accionista de la Compañía, quedando constatado 'que los 
concurrentes a esta sesión representan ochocientas acciones, y un porcentaje del cien por“ciento (100%) del capital social 
pagado de la compañía, razón por la cual existe el quórum legal y reglamentario para declarar instalada la Junta y tratar los 
asuntos pertinentes del orden del día. 
Los presentes manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta Junta General Universal y 
Extraordinaria, en virtud de que la información precedentemente señalada fue enviada con anterioridad y para análisis y 
conocimiento de cada uno de los accionistas. 
Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer Punto del Orden del Día: La Presidencia concede Ja 
palabra al Gerente General; la señora LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTÍZ, quien por la importancia del tema lo da a 
conocer lo siguiente: 
ANTECEDENTES 
La Superintendencia de Compañías y Valores en base al numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías emite de 

oficio la Resolución No. 3572 de Disolución, el quince de octubre de dos mil catorce e inscripción en el Registro Mercantil el 
diez de noviembre del mismo año. Se ordenó la Disolución por pérdidas de más del cincuenta por ciento del capital social. 
Con los antecedentes expuestos se trata el primer punto. 

PRIMER PUNTO: ABSORCIÓN DE LA PÉRDIDA CON APORTE DE ACCIONISTAS EN EFECTIVO (17.120,96) para 
superar la causal de disolución en la que se encuentra inmersa la compañía, con los depósitos realizados por cada 
accionista según lo detallado a continuación: " 

1.- Deposito realizado en efectivo el día 27-11-2014 por 4.800,00 USD. (2.300,00 USD. POR CADA ACCIONISTA) 
2.- Deposito realizado en efectivo el día 08-05-2015 por 3.352,00 USD (1.676,00 USD. POR CADA ACCIONISTA) 
3.- Deposito realizado en efectivo el día 08-08-2015 por 9168,25USD (4584,48 USD. POR CADA ACCIONISTA) 
Los accionistas expresan y aceptan por unanimidad lo establecido y actuado en la Junta General. 

SEGUNDO PUNTO: REACTIVACION DE LA EMPRESA SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN, realizados los 
depósitos con el objetivo de Absorber las pérdidas generadas en el año 2013, la Junta General dispone por unanimidad la 

reactivación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Los puntos expuestos en esta acta han sido aprobados y aceptados por unanimidad por el cien por ciento de la Junta 
General. 

Por no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para que por Secretaría se redacte la 
correspondiente Acta. Transcurrido este lapso se reinstala la sesión y se da lectura al Acta con la que demuestran 
conformidad todos los asistentes, aceptando y ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo 
cual firman en unanimidad de acto a las catorce horas con quince minutos. En este momento la Presidencia declara 
concluida la Junta General, 

Esti? | : / - Lg Gr, 
Lisbeth Patricia Ortiz Ortiz. Davi Atezafias Ortiz Ortiz , D 

GERENTE GENERAL — ' y / " PRESIDENT 
a). 

  

Lishath Datriria Mrti> Mrti> 

Lo
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CAPITALIZACION DEPOSITO EFECTUADO 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

EN VALORES INDIVIDUALES 

ACCIONISTA DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta. ..: BP-CC 3504401804 
Nombre, ..: SIGNSOLUTIONS S.A. 
Dogumento; 5316050 ; 
Eféectivo.: 2,300.00 
Total....; 2,300.00 
Moneda. ..: USD 
Gficina..: 0243 - AG. CCNU QUITO B 

. Cajero...: FRODRIGB 
Fecha....: 2014/n0v/27  15n29 
contind..: Sec-222, En Línea 

  

  

ACCIONISTA LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTIZ 

“sto PLICHINCIUA C.A. 

heposito 

, 

* Puéstas Corrientes : 
. 

tuenta. ..: BP-CC 3804401804 

Nombre... .: SIGNSOLUTIONS S.A. 

forunento; 5313892 
Efectivo: 2,900,00 
to] Por ESO0:ÓD 

:U 
4..: 0243 - AG. CCNU QUITO B 

: ERODRIGB 
¿..: 2014/m0v/27  15n29 
de. Sec-221, En Línea 

  

  

  

TOTAL 4600 DOLARES ( CUATRO (VIIL SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS ) 
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CAPITALIZACION DEPOSITO EFECTUADO El 08 DE JUNIO DE 2015 

  

EN VALORES INDIVIDUALES 

ACCIONISTA DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito Sin Libreta 
Cuentas Corrientes 

Cuenta. ..: BP-CC 3504401804 
Nombre, ..: SIGNSOLUTIONS S.A. 
Documento: 8124959 
Efectivo. : 4,584,48 

Tatal....: MS 
,».1 USD 

AE EZ AG. CCNU QUITO B 

ce 2015/Jun/08 10923 
Control..: Sac-88, En Línea 

  

ACCIONISTA LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTIZ 

: BANCO PICHINCHA C.aA. 
Depósito * 
Cuentas Corrientes 

“Guenta...: BP-00 3504401804 Nombre, . .: SIGNSOLUTIONS SA... 
A pobre 8054297 _ Efectivo. : 4,584,48 

fota]....: 4 ¿584, 48 
feneda.. + 15 = icina..: 0243 - AG. CCNU Cajero. ..: AMGOMEZ QUITO 8 

1 peca a pen 08, ¿hi7 10 CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS
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CAPITALIZACION DEPOSITO EFECTUADO 8 DE MAYO DE 2015 SEGUNDO 

  

EN VALORES INDIVIDUALES 

ACCIONISTA DAVID ALEXANDER ORTIZ ORTIZ 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Depto rio 
Cuentas COI usd 

Guenta...: BP-CL 3:04401804 
lombre. ..: SIGNSOLUTIUNS S.A, 
ocumento: 4253136 
Fectivo.:; 1,676.00 
otal....: 1,678.00 

Moneda. ..: USD 
Oficina. .: 0243 - AG, ECNU QUITO B 

Cajero. ..: MACAMPOS 
Fecha. ,..: 2015/May/08 1305 
Control..: Sec-135, En Línea 

ACCIONISTA LISBETH PATRICIA ORTIZ ORTIZ 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta... BP-CC 3504401804 
Nombre. ,.: STONSOLUTIONS S.A. . 
Documento: 4242911 . A 
Efectiva, 1 1,676.00. 
Tutal....: 1,076.00 

       

Muneda...: USD 
Obicina..: 0243 - AG. ECNU QUITO B 
Cajero MACAMPOS 
Fecha 2015/May/08  13h03 

  

Control..: Sec-334, En linea 

TOTAL 3352 DOLARES (TRES VI! TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS ) 

 



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
ele Este bign opus 

NUMERO RUC: 1792322510001 

RAZON SOCIAL: SIGNSOLUTIONS S.A. : ” 

NOMBRE COMERCIAL: SIGNSOLUTIONS S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: "  ORTIZORTIZ LISBETH PATRICIA 

CONTADOR: : SILVA PAZMINO DIEGO FERNANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/07/2008 * FEC. CONSTITUCION: " 24JO7IZ009 

FEC. INSCRIPCION: 20/07/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: * 12/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS Y EQUIPOS DE PUBLICIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. SHYRIS Número: N39-114 Intersección: EL 
UNIVERSO Referencia ubicación: DIAGONA A CHEVROLET Email: lis.signsolutionsG)gmail.com Celular: 0983228830 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: Lo. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . - 

ABIERTOS: 

CERRADOS: 0 

AE 
AS 

a Y: 

'SERÚICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). A f - 

WUYSMA1010 Luaar de emisión: OUITO/PÁEZ N22-57 Y Meosiaridar Facha v hora: TEOVZ015 14:28:11 1



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
- - te hoc bici pata 

NUMERO RUC: 1792322510001 

RAZON SOCIAL: SIGNSOLUTIONS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/07/2009. 

NOMBRE COMERCIAL: SIGNSOLUTIONS S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC-REINICIO: 

COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS Y EQUIPOS DE PUBLICIDAD, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ns 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. SHYRIS Número: N39-114 Intersección: EL UNIVERSO - 
Referencia: DIAGONA A CHEVROLET Email: is. signsolutionsGgmail.com Celular: 0983228830 

RAZÓN: Doy fe que el presenta - 

dorumento es FIEL FOTOCORIA dal 
PU 0 

   

    

   
alcom Molina 
“0 DELCANTIM CL TI 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

MHenaria:  IMYVSN11010 Unnar de amición: INTO/DAR7 N299,.67 Y Earh sr hiso IDIN AIMAR 11-94-44



  

    

  

  

A A o 

| ss : REPÚBLICA DEL ECUADOR << ES DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 7 
> [estaa cal IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN +. $ 5 

* 2 pa : 3 
Yo a CEDULA DE + M 171760069-4 * , 

Do As t 
, DRTIZORTIZ > l 
' UISAETH PATRICIA . : 
: LUGAR DENACIMIENTO * Xx 

PICHINCHA. ' 
RUMARU! 

: SANGOLQUI 
FECHA DENACIAGENTO * 49820718. - 

p- a ) NACIONALIDAD JECUATORIANA Ts 
MIR 500 po : 

A ¿ : 7 

4 

Ns 

ISTRUCCION PROFESIÓ5 /CCUDACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO 1133381222 
AZ 1.D0S Y NOMSRES DILPADAZ 
ORTIZ GUASUMBA PATRICIO FAGIAN ; 
F5.2008 Y NOMBRES DELAMPIIT ! 
ORTIZ RITA MAGDALENA 

o LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

+ 2012-03-07 Ñ 
. FECHA DEEXPIRACIÓN : 

, 2022-08-07 -s 
, 

  

10%. CAR 
do ranmora 

  

des _AUPURLICADELECTADOR 24 Le z 

  

31] 38 0 pues 150346 a 

RAZÓN: Doy fe que el presente 

o documento es FIEL FOTOCOPIA del 

xhibido y devuelto al 

  

onyginal, que me lus 

mieroeatdíó. ox 

oa. LM     
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Dr. Rolaadá Fálconi Molina - 
PARI 131 SÓ NOVENO DEL CANTOM QUITO  



  

   
    

      

RAZÓN: Doy fe que j 

documento es FIEL j 

original. que me fue exhi 

interesado. 7 

A ei 

  

PEerra Dr. Rolando Fale 

: 

NOTARIO VIGESIJO NOYENÍDSL CANTÓN QUITO 

ae 
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LUGAR DE NACIENDO 
PICHNCHA 
RURENAMU! 
SAMGOLQU) 

FECMA DINACENENTO 1889.02.25 
Y MACIONSLDAD EGUATORIARA 

M 
EE ESTADO Cv SOLTERO . 
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, “” 

a | rm. NE CSEEN PIERO a CAN , 
: BACHILLERATO ABUAGARIAZ 

e    

  

DE 758 Y IONERÍS 
ORTIZ FATRICIO FABIAN 

35 Y MOVIFZS DEIA MALL    ORTIERITA MAGDALENA 4 

: A Y FECHA DEZAPEDICIÓN E 
QUITO 3 
2014-51-48 
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Señor 
David Alexander Ortiz Ortiz olmá 

Presente.- Dr. Kolando o QuIjo 
   OVENO NOTARO_UCESA E 

a 
De mi consideración: 

Cúmpleme con informarle que la junta general Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía SIGNSOLUTIONS S.A.; en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 
para el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía, funciones que las desempeñara por el 
período estatutario de CUATRO años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. La representación legal de la Compañía la ejerce el Gerente General y el 
Presidente Ejecutivo de la compañía de manera independiente, 

Usted tegmplazará en fuñciores á la señora Lizbeth Ortiz Ortiz, 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen 
detallados en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía SIGNSOLUTIONS S.A., 
otorgada ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, el 21 de abril de 2009 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 24 de julio de 2009. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Atentamente, Se otorgó ante mi y en fe de ello 
. confiero ésta TERCERA - copia 

E TRA certificada, fi sellada “eh 
DE é ¡ 

pop A 

       Andréa-Medina Bachman 
SECRETARIA AD-HOC 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente. Quito 15 Y abril dep 

/ ol NOTA! 

bs 
0 

E 
David Alexander Oñtiz Ortiz 

ce: 1717827404 

   

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza al señor David Alexander Ortiz Ortiz en 
todos sus actos y contratos. 
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COTA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
AA Dr. Rolando Falconi Molina 
7 

LA USO LLORO. 
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SIGNSOLUTIONS S.A., 

EN LIQUIDACION, otorgada en esta Notaría el 23 DE 

JUNIO DE 2015, d la Resolución Número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-16-1538, de 01 DE JULITO DE 2016, suscrito 

por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos 

Societarios, mediante la cual se aprueba la 

reactivación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A., EN 

LIQUIDACION; se declara por terminado el proceso de 

liquidación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A., EN 

LIQUIDACION; y, se deja sin efecto el nombramiento 

de liquidador de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A., EN 

LIQUIDACION; en los términos constantes de la 

referida resolución.- 

. QUITO, A 18 DE JULIO DE 2016 

: EL NOTARIO, 
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MATRIZ 
FECHA: 48 DE JULIO DEL 2016, (12:37) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE RESOLUCION NUMERO SCVS1RQ-DRASD-SAS-16-1538 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SIGNSOLUTIONS S.A., EN LIQUIDACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701020P1118 

OTORGANTES 
a e, OTORGADO POR=" . AAA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
SIGNSOLUTIONS S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS, RUC 1792322510001 

> o " - me UT AFAVORDE >> + A 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRO-DRASD-SAS-16-1538 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-07-2016 x 
NÚMERO DE PROTOCOLO: ]     
      

ROLANDO FALCONI MOLINA 

. - NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1538, 

dictada el 1 de julio de 2016, por el Doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector 
de Actos Societarios, se resolvió aprobar la reactivación de la compañía 
SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACION, en los términos constantes en la 
escritura pública otorgada en la Notaría Vigésimo Novena del Distrito 
Metropolitano de Quito el 23 de junio de 2015; declarar terminado el proceso 
de liquidación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACION; y 
dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la compañía 
SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACION.- Tomé nota de este particular al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la mencionada 
compañía, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 21 de abril de 2009.- Quito, a 

los veinte días del mes de julio de dos mil dieciséis.- 

   Dra. Paola Andrade Torres 
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20161701040001195 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001195 

DE JULIO 2016, (10.24) 

APROBACION DE REACTIVACION 

SIGNSOLUTIVONS S A. 

2306-2015 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS rue 

FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE POCUMENTO DE IDENTIDAD 

20-07-2016 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

No. 

1792322510001 

 



  

SUPERINTENDEN NCIA AS     
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16.1 9 38 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución masiva de disolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3572 de 15 de 
octubre de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de 
noviembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la compañía 

SIGNSOLUTIONS S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el 
numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías, designándose como liquidador a los 
respectivos representantes legales; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la Notaría 
Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de junio de 2015; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-16-301 de 24 de mayo de 2016, el cual 
concluye que: 

“Después de haberse efectuado la absorción de “Pérdidas Acumuladas”, la 
compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN, no registra pérdidas en el 

estado de situación financiera cortado al 30 de abril de 2016, superando la causal 
de disolución en la que se encuentra inmersa.” 

En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del trámite 
pertinente; 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRAF-JC-2016-171 de 29 de junio de 2016, certifica que la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN no adeuda valores a este Organismo de Control: y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de Lacan SIGNSOLUTIONS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 
Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de junio de 2015; 2.- a) Declarar 

terminado el proceso de liquidación de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN LIQUIDACIÓN; 
y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la compañía SIGNSOLUTIONS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. Ys 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto-de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 
la Resolución No, SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, 
disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, 
en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 
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  13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la pl do delemirasto-en 

44 DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
la forma disnuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la SIGNSOl 6 ¡e PERINTENDENCIA 
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] SUPERINTENDENCIA HS ALS A o     
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 1 Y 538 
SIGNSOLUTIONS S.A. EN UOUIDACIÓN / 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías votó Novena y Cuadragésima del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente 
resolución y sienten en las copias las razones respectivas. / 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta resolución en el registro a su cargo; y, b) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copía de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de ta Dirección Regional Norte del 
Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del |. Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33139 
| FECHA DE MISCPIPCIÓN: 26/07/2016 
NUMZRO DE INSCRIPCIÓN 3245 
REGISIRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717600694 ORTIZ ORTIZ LISBETH PATRICIA | REPRESENTANTE LEGAL 
          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 7 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR: 
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /23/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGNSOLUTIONS S.A., EN LIQUIDACIÓN 
      DOMICILIO DL LA COMPANIA: "QUITO 
  

4. PATOS ADICIONAL 5: 
  

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1538 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DE 01/07/2016.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LIETRAL B) DEL NUMERAL 2.- DEL 

ARTICULO PRIMERO DE LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2345 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 

DE JULIO DE 2009, TONO Lal - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM::05 CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIACIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          

    

   

A ge Registry %., 

FECHA-DEEMIBIÓN: Lio, 235 DÍA(S) DEL- JULIO e 

1 
DRA. JOHAN LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 'OLU: PE, 

REGISTRADOR MERCANTILBEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REÍ RO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y ce DE VILI 
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